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ACUERDO

Ayuntamiento constitucional 
deJonuta. Tabasco. 

JO t_¡tg 
202!-2024 

LIC. ERIC ROBERT GARRIDO ARGÁEZ, PRESIDENTE DEL H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL, DEL MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO, A TODOS SUS 
HABITANTES HAGO SABER: 

QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO; 
EN SESIÓN DE CABILDO NÚMERO 38, TIPO ORDINARIA, DE FECHA 30 DE ENERO 
DE 2023, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115, 
FRACCIÓN 11 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 64 Y 65, FRACCIÓN 1, DE LA CONSTiTUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO~ 
LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 2, 29, FRACCIÓN 1, 47, FRACCIÓN 1, 52, 53, 
FRACCIÓN XI, 65, FRACCIONES 1 Y VI~ DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS\ ,,'- ~ i 
DEL ESTADO DE TABASCO; APROBO EL SIGUIENTE: . ~ 

ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA A LOS CC. 
PRESIDENTE MUNICIPAL Y SÍNDICA DE HACIENDA, 
RESPECTIVAMENTE, SUSCRIBIR CON EL EJECUTIVO 
DEL ESTADO, A TRAVÉS DE LA SECRETARIA DE 
ORDENAM lENTO TERRITORIAL Y OBRAS PÚBLIC:A.S: EL 
CONVENIO ESPECÍFICO DE COORDINACIÓN Phi/ ItA LA 
EJECUCIÓN DEL PROGRAMA MUNICIP~L DE 
DESARROLLO URBANO DE JONUTAJ TA$ASGt.)~ 
"PMDU" • ~ (. r.; ' • . A 

l
. tJ. '--~~ " 
1 , .<?.e:.,¿_ 

CONSIDERANDO ¡: ~~ ' "SWl -:_. A 1 
fT 1/f, nr· n il"· • -·- - ' ..... ~-

PRIMERO.- Que de conformidad con lo dispuesto en los articulos Ús-d~ - la ~; 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 65 de la Constitución Polltica _:;.· 
del Estado Libre y Soberano de Tabasco y 126 de la Ley Orgánica de los Municipios ~~ 

del Estado de Tabasco; el Municipio Libre tiene a su cargo la prestación de los servicios X 
públicos, así como el deber de satisfacer las necesidades de la población; pues es éste · 
el nivel de gobierno donde se concretan los esfuerzos para lograr el bienestar colectivo. 

SEGUNDO.- Que en términos de los artículos 3 y 4 de la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado, la función primordial del Municipio es permitir el gobierno democrático para 
el constante mejoramiento económico, social y cultural de sus habitantes, mediante 1 
prestación de los servicios públicos, asimismo, coordinarse con los gobiernos estatal y 
federal, para el más eficaz cumplimiento de sus funciones. 

www.jor.uw.gob.ar:.. Cál!e Mjgueí Htda¡gu #415, CuL O:tr IH"O, .Jonvta. Tab. 
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TERCERO.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artrculo 29, fracciones 1, 11, XXI 
y 65 fracción VI de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, el 
Ayuntamiento de Jonuta tiene entre sus atribuciones, celebrar convenios de " 
coordinación con el Estado, con el fin de que éste participe en acciones que contrfbuyan 
a la planeación del municipio. 

' 

CUARTO.- Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 115, fracción V de la 
Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos y 65, fracción VII I de la \ , 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, ef Municipio está ~ 

urbano municipal. 

QUINTO.- Que en términos de lo dispuesto en el artículo 65, fracción IV, primer párrafo . 
de la Constitución Política de! Estado de Tabasco, el Municipio está facultado para .. 1 
convenir con el Gobierno del Estado, satisfaciendo las formalidades que en cada caso 'f 1 
procedan, la coordinación que se requiera a efecto de que dichos Gobiernos participen ) 1' 
en la Planeación Estatal de Desarrollo, coadyuven, en el ámbito de sus respectivas ~ ¡ 
jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación general; para que los ~ A 
planes Estatales y Municipales tengan congruencia entre sí y para que !os programas ~ 1/ 
operativos de ambos ámbitos de Gobierno guarden la debida coordinación. ¡: ¡ 

SEXTO.- Que el Convenio Específico que mediante este acuerdo se autoriza, tiene por 
objeto, establecer las bases de coordinación y cooperación entre "LAS PARTES", derivadas del IJ 

Convenio Marco de Coordinación para Impulsar el Ordenamiento Territorial y la Planeación 
· Urbana en el Estado de Tabasco, celebrado el pasado diecisiete de marzo del año dos mil :J 

V 
veintiuno de acuerdo con sus atribuciones en materia de ordenamiento territorial, asentamientos t_ 
humanos, desarrollo urbano en la formulación del Programa Municipal. Además de ello, se ~ 
establece el compromiso conjunto de las partes, de: l. Fomentar el ordenamiento territorial y ~ 
urbano del municipio de Jonuta, Tabasco, mediante el impulso a la elaboración de los r~ 
instrumentos de planeación que forman parte del Sistema General de Planeación Territorial, y 11. S 
Determinar criterios para la elaboración conjunta de convenios y acuerdos específicos con los ~ 
organismos sociales y privados, para la ejecución de las actividades previstas en la elaboración 6 
del Programa Municipal de Desarrollo Urbano del Municipio de Jonuta. - - - - -~ 

i 

~ 
1 

• ' -:-' "1" 

SÉPTIMO.- Que en razón de lo expuesto, y con fundamento en los artícuiOS,¡¡ 1 íi..jje tcf ~ .... · 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 64, fracción 1, de la Coristituclóo ~ ~ 
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 47, tracción 1, 65, fracciones 1 iVt~-~~- -45 
la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 3, 4, 20 y 49, fracción t, · ',

1 

Reglamento del H. Cabildo del Municipio de Jonuta, Tabasco, propongo ·,~:~~ · 
Honorable Cabildo aprobar el siguiente: : "<-~·;;;~·!J J ' 

~5~E!~~~ü!~ ~: ~--'-·-

www.jonuto.gob.mx Colla Miguel Hidoigo #4i5. CoL Centro, Jonuta, Tob. 
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"'2023 año de Francisco Vifla·· 

PRIMERO.- El Honorable Cabildo del Municipio de Jonuta, Tabasco, autoriza a los CC. 
Presidente Municipal y Síndica de Hacienda, respectivamente, suscribir con el 
Ejecutivo de! Estado, a través de la Secretaría de Ordenamiento Territorial y Obras 
Públicas, el Convenio Específico de Coordinación para la Ejecución del Programa 
Municipal de Desarrollo Urbano del Municipio Jonuta, Tabasco, "PMDU". 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación, en términos 
de los artículos 55 párrafo quinto de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco, y 129 del Reglamento del Honorable Cabildo del Municipio de Jonuta, X 
Tabasco. 

SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado. ---------

H~~~~· 
MTRA. MARIA SOLEDAD VILLAMAYOR 

NOTARIO 
SÍNDICA DE HACIENDA 

ókp -or-x_,tt/Cr(l.,.-r-..A z~.·c+o ('<'k>-t 

LIC. STEPHANY DEL CARMEN ZUBIETA 
MAY 

CUARTA REGIDORA 

ING. ELIDIA K~MIREZ 
JUÁREZ 

TERCERA REGIDORA 

;G.A~ 
QUINTO REGIDOR 

wwwjonvrc.gob.nix Cü!ie Migvei Hido,go ft'•iS. CoL Conlm, Jonuro. Tab. 
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EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN 11, 
SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 65, FRACCION 1 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE TABASCO; 29 FRACCION 111, 47, PÁRRAFO PRIMERO Y 65, 
FRACCIÓN 11, DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 
TABASCO, PROMULGO EL PRESENTE ACUERDO, PARA SU DEBIDA PUBLICACIÓN 
Y OBSERVANCIA, EN LA CIUDAD DE JONUTA, TABASCO, RESIDENCIA OFICIAL 
DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE JONUTA, TABASCO; A LOS TREINTA Y 
UN DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉ . 

LIC. ERIC ROBERT GARRIDO ARGÁEZ 
PRESIDENTE MUNICIPAL. 

1 

¡ \ . 
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CERTIFICACIÓN NO. SA-UAJ-CER/AC/0054/2023 

EL QUE SUSCRIBE, LIC FÉLIX MORALES JIMÉNEZ, SECRETARIO DEL 

AYUNTAMIENTO DE JONUTA, TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO 

POR LOS ARTICULOS 78, FRACCION XV Y 97, FRACCIÓN IX, DE LA LEY ORGANICA 

DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO. 

CERTIFICO 

QUE EL PRESENTE DOCUMENTO CONSTANTE DE CUATRO FOJAS ÚTILES 

ÚNICAMENTE POR SU ANVERSO, ES COPIA FIEL Y EXACTA REPRODUCCIÓN DEL 

ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA A LOS CC. PRESIDENTE MUNICIPAL Y 

SÍNDICA DE HACIENDA, RESPECTIVAMENTE, SUSCRIBIR CON EL EJECUTIVO DEL 

ESTADO, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y 

OBRAS PÚBLICAS, EL CONVENIO ESPECÍFICO DE COORDINACIÓN PARA LA 

EJECUCIÓN DEL PROGRAMA MUNICIPAL DE DESARROLLO URBANODE JONUlA, 

TABASCO "PMDU"; APROBADO EN SESIÓN DE CABILDO NÚMERO 38, TIPO 

ORDINARIA, DE FECHA 30 DE ENERO DE 2023; CORRESPONDIENTE AL PERIODO 

CONSTITUCIONAL 2021-2024; DOCUMENTO QUE TUVE A LA VISTA Y .QUE OBRA 

EN LOS ARCHIVOS DE LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO DE JONUTA, 

TABASCO. 

PARA LOS TRÁMITES, USOS LEGALES Y ADMINISTRATIVOS, EXPIDO lA 

PRESENTE CERTIFICACIÓN, AL PRIMER DIA DEL MES DE FEBRERO DEL Af'IO DOS 

MIL VEINTITRÉS, EN LA CIUDAD DE JONUTA, TABASCO, MÉXICO. 

www.jonuta.gob.mx 

' ' ;¡ 
·~uro}' 

:...:..::.-:./ 

Calle Miguel Hidalgo #415, Col. Centro, Jonuto, Tab. 



TABASCO 

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración e 
Innovación Gubernamental, bajo la Coordinación de la Secretaría de Gobierno. 

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho 
de ser publicadas en este periódico. 

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, 
favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle Nicolás Bravo Esq. José N. Rovirosa 
# 359, 1er. piso zona Centro o a los teléfonos 131-37-32, 312-72-78 de Villahermosa, 
Tabasco. 

Cadena Original: |00001000000506252927|

Firma Electrónica: lSPVMO30cAZpYhJtlMPe+2LjMmrR7eUAS0Z6cqANt7szKRx9vdzQelk8tHrQAIBeOHohxJWAbJ
8gc54ruKR71zQ/vh8Dx1RM56/LAHMOjZBNeL2nSr4IsOY0BwZ8s0IpzrMnUxZpKruvIcqWZsNTm6CyUrqDKwbbHn
LRZpJHQXAjRs5f4pTyHbQl0XSl+c7PBZSF1iOIMXcu6dXQbJAnbcuryvKJf0MDcOxem0B2ACStkNkuHgOXuTiuRq
xNVBJbNMgsmaRAmDP0lhN/GiQQYCYmTtZ4DmO3Acr8sZRaV78MEwesUHc1wg8l53ZnthcBZqyo8iCxrN3Zi4sc
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